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ingreso en las secciones de Caja de las Tesorerías de Hacienda, 
cuya dependencia cursará posteriormente a las Oficinas com
petente* la documentación de referencia.

4.° Instrucciones complementarias
De conformidad con 10 dispuesto en las normas 1.3 y 8.2 de 

la Orden ministerial de 1 de septiembre de 1064, la Dirección 
General del Tesoro, Deuda pública y Clases Pasivas diotará las 
normas complementarias que requiera el desarrollo de lft prq- 
«ente Orden y determinará los conceptos tributarios a los que, 
por concurrir las circunstancias mencionadas, ge& de aplicación 
lo dispuesto en la misma.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, IJ, muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Srei.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 sobre reintegro 
al Tesoro Públioo de las retribuciones del personal 
de Aduanas adscrito g los servidos, cuyos concesio
narios vienery obligados g fembolsarlos.

Ilustrísimo señor:
La Orden dictada por este Ministerio en fecha 4 de octubre 

de 1965, en obligado acatamiento de los artículos cinco, oeno y 
205 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, en su relación 
con lo establecido en la Ley 31/1095, do 4 de mayo, sobre re
tribuciones de les funcionarios civiles de la Administración Ci
vil, ha motivado la formulación de alegaciones por les repre
sentantes de las diversas entidades concesionarias de Zonas, De
pósitos francos y comerciales, pqpiende de manifiesto la fuerte 
repercusión económica que la aplicación de aquella Orden ña 
supuesto sobre las mismas, dada la elevación de los sueldos 
base de los funcionarios dispuesta por dicha Ley en compara 
oión a los que regían anteriormente.

Por lo precedentemente eupuesiQ, habida cuenta del evi
dente interés público que presentan tales entidades, tanto por
su favorecimiento al desarrollo económico como por constituir 
un servicio que procura facilidades indudables ai tráfico gdua* 
ñero comercial, con notable y positiva influencia en los ingr^ 
sos de la Hacienda Pública; considerando que, de hecho, no se 
ha producido un aumento en el coste de los servicios justifi
cador de la elevación propuesta y que, en general, no es ne
cesaria ia adscripción exclusiva de funcionarios a las Zonas y 
Opósitos indicados, este Ministerio, en uso de las facultades 
que le concede e] párrafo cuarto dei artículo 13 de las Orde
nanzas de Aduanas, dispone:

Primero.—A partir de la publicación de eafa Orden, los 
concesionarios de Zonas ¿raneas, Depósitos franees y Depósitos 
comerciales reintegrarán al Tesoro público, d§ acuerdo con los 
artículos cinco, ocho y 205 de ias Ordenanzas de Aduanas, por 
el concepto de retribuciones ded personal del Cuerpo Especial 
Técnico de Aduanas que ejerce su intervención en aquéllos, las 
cantidades que le corresponda de sueldo base, conforme a los 
artículos tercero y quinto, P, de dicha Ley y artículo primero 
del Decreto 1427/ipcá, de 08 de mayo.

Segundo—Pe la misma forma, se liquidarán ios reembolsos 
que, por igual causa, hayan de hacer al Estado las demás 
Entidades y Empresas que disfruten, c©n carácter exclusivo, de 
les servicios de funcionarios de Aduanas.

Tercero—Todos los concesionarios afectados por les púme* 
ros primero y segundo precedentes que cuenten eon servicios 
aduaneros atendidos por loa citados funcionarios en régimen de 
exclusividad podrán sustituirlo por el de reintegro de gastos de 
transporte y dietas reglamentarios, sgiiqitándQig al efecto de 
la pirección General de Aduanas, que accederá a tal sustitución

cuando -no se trate de servicio público en Zonas y Depósitos, o, 
en este supuesto, cuando el volumen de tráfico no exija la 
adscripción permanente de diches funcionarios.

Cuarto.—El personal que presta su función a ios concesio
narios indicados en régimen de exclusividad formulará regla
mentariamente, por trimestres, ante la Dirección General de 
Aduanas, las cuentas do dictas y gastos de locomoción, pa
sándose cargo a la Empresa o Entidad para que en el plazo de 
quince días ingrese en el Tesoro su importe, con aplicación al 
concepto correspondiente del Estado, letra B de les Presupues* 
tos generales ¿el Estado

Quinto.—La Dirección General de Aduanas, a ia vista ded 
volumen de operaciones de las Empresas o Entidades que dis
fruten de un servicio de Aduanas en régimen de exclusividad, 
podrá acordar, digprecionalmente, la supresión de dicho serví* 
ció y la sumisión al sistema de desplazamiento de un funciona
rio de la oficina más próxima, con devengo e ingreso de las 
dietas y gastos ep la forma prevista en el apartado segundo.

Sexto.—Queda derogada la Orden de 4 de octubre de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29).

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gualdo a v. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrerg de 1066.—p. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1966 pgr lg que se 
gglarg el alcance de las sanciones previstas por 
el Decreto de U de agosto de 196&.

Ilustrísimes señores:

f*qr Decreto de 14 de agosto de 1965 se autorizó a los Rec
tore» para que, previo expediento seguido con arreglo ai trá* 
mite especial que regula, pudieran privar a cualquier alumno 
de Enseñanza Superior del Distrito Universitario de continuar 
SUS estudios en el mismo.

Al imponerse esta sanción a alumnos pertenecientes a deter
minados Centres por actos de indisciplina cometidos en el 
mismo puede tener consecuencias más graves que el simple cam
bio de Distrito, pe? aplicación de los respectivos Reglamentes, 
como es la pérdida de calificación aislada en determinados eur* 
sos, lo cual equivale a aumentar la referida sanaióp con otras 
complementarias que perjudicarían gravemente ai alumno in
teresado, lo que, desde luego y como se observa en la excepción 
de su artículo segundo, no está en el espíritu de la citada dis
posición.

Por lo expuesto, y de acuerdo con el informe emitido por 
la Secretaria General Técnica del Departamento, en cumpli
miento de lo preyenidg pn ej artículo 130.1 de la Ley de Fro- 
dedimieino Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto que las sanciones de privación 
de continuar estudios en determinado Distrito Universitario, 
impuestas por los Rectores en uso de las atribueienes concedidas 
por el Decreto de 14 de agesto de 1965, no implicarán en nin
gún case otros perjuicio» de orden académico que los propios 
del referido trabado de Distrito.

Lq digo a W. II, para su canoeimienta y díflnás efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.

LOftA TAMA YO

limes. Sres. Directores generales de Enseñanza Universitaria
y Enaeñania Técnica Superior.


